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anuncio, haciendo saber a la interesada que, conforme al art.
44 del Decreto 282/2002, la madre biológica de la menor
podrá comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada, desde la noti-
ficación de esta resolución para prestar su conformidad.

Expte.: 106/03.
Don Rafael Vega Palomino, que con fecha 8 de julio de

2003 se ha dictado Resolución de Guarda y Acogimiento Resi-
dencial, respecto de la menor C.V.S. nacida el 31.1.93, en
La Zubia (Granada), pudiendo formular reclamación ante el
Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 10 de julio de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de trámite de audiencia que no ha
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre
y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm.
20 de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del
interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada
a fin de poder presentar las alegaciones y documentos que
estime conveniente y conocer el contenido íntegro del pro-
cedimiento.

Expte.: 61/94.
Doña Rosa M.ª Jiménez de Haro que en relación con

el expediente de protección abierto al menor A.C.J., nacido
el 3.2.90, con fecha 3 de julio de 2003, de conformidad
con el art. 84 Ley 30/92 y art. 26 Decreto 42/2002 se acuerda
dar trámite de audiencia en el procedimiento de Acogimiento
Familiar instruido con respecto del mencionado menor, pudien-
do presentar alegaciones y documentos que estime conve-
niente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 15 de julio de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 25 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-HU 59/02.
Nombre y apellidos: Manuel Avalos Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 547/02.
Nombre y apellidos: Guadalupe Toscano Caparrós.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 608/02.
Nombre y apellidos: Juana Moreno Moreno.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 650/03.
Nombre y apellidos: María José Gómez Márquez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 760/02.
Nombre y apellidos: María Victoria Gallego Cruz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 809/02.
Nombre y apellidos: Rocío Fernández Vargas.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 859/02.
Nombre y apellidos: José Manuel Silvera Chávez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 878/02.
Nombre y apellidos: Antonia García de Oviros Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 882/02.
Nombre y apellidos: María del Mar Ferrero Iglesias.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 884/02.
Nombre y apellidos: Maria Salvadora Carrasco Domín-

guez.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Tra-

bajador Social, donde se le advierte que transcurridos tres
meses sin poderse efectuar la comparecencia se procederá
a declarar el decaimiento en el derecho al trámite correspon-
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diente, conforme al artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 904/02.
Nombre y apellidos: María Teresa Calderón Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 911/02.
Nombre y apellidos: María del Mar Ferrero Iglesias.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 945/02.
Nombre y apellidos: Nicasio Esono Efa NSA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 947/02.
Nombre y apellidos: Ana Ocaña Pérez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 882/02.
Nombre y apellidos: María del Mar Ferrero Iglesias.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 956/02.
Nombre y apellidos: Carlos Alvarez Naranjo.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 981/02.
Nombre y apellidos: José Luis Riquel Fernández.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 1038/02.
Nombre y apellidos: Enrique Galiano Vigueras.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-

tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 1049/02.
Nombre y apellidos: Lucía M.ª Fuentes Bravo.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 1055/02.
Nombre y apellidos: Luisa Garrido Pérez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 9/03.
Nombre y apellidos: Vicente Delgado Expósito.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 54/03.
Nombre y apellidos: Yolanda Mora Rebollo.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 65/03.
Nombre y apellidos: Raquel Serrano Romero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 93/03.
Nombre y apellidos: Purificación González Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 103/03.
Nombre y apellidos: Luisa Fernández Pancho Morales.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 126/03.
Nombre y apellidos: M.ª del Carmen Vargas Salazar.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
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2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 1093/02.
Nombre y apellidos: Natalia Romero Martín.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 79/03.
Nombre y apellidos: Inmaculada Alza López.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 133/03.
Nombre y apellidos: Rosa Núñez Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 172/03.
Nombre y apellidos: Manuel Jesús García Romero.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 176/03.
Nombre y apellidos: Araceli Arazo Carbonell.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 221/03.
Nombre y apellidos: Antonio Martínez Jiménez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 234/03.
Nombre y apellidos: M.ª Antonia Expósito Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 287/03.
Nombre y apellidos: Isabel Márquez Hernández.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto

2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 421/03.
Nombre y apellidos: Ana María Gutiérrez Martínez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 423/03.
Nombre y apellidos: Francisco Falero Trancoso.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 460/03.
Nombre y apellidos: Francisco Javier Riquel Pérez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 472/03.
Nombre y apellidos: Dolores del Carmen Cabrera Bario-

nuevo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 480/03.
Nombre y apellidos: Francisco Javier Riquel Pérez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 487/03.
Nombre y apellidos: Juana Márquez Borrero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 489/03.
Nombre y apellidos: María Isabel Pérez Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.
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Núm. Expte.: PS-HU 541/03.
Nombre y apellidos: María José Da Costa Silva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 598/03.
Nombre y apellidos: Remedios Riquel Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 667/03.
Nombre y apellidos: Juan García Díaz.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 25 de julio de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

ACUERDO de 29 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Juan Camacho Sevillano y
doña Encarnación Sánchez Rodríguez, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 28 de julio de 2003, por la que se
resuelve: Cesar el acogimiento residencial del menor S.C.S.
en el Centro «El Molinillo» sito en Villamartín (Cádiz), asu-
miendo la tutela del mismo; constituir el acogimiento resi-
dencial del menor en el Centro «Nuevo Futuro-Trille» sito en
Cádiz, delegando su guarda en la Dirección del Centro. Se
les significa que contra la misma podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la
interposición con carácter potestativo de Reclamación Previa
ante el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad con
lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Cádiz, 29 de julio de 2003.- La Delegada (Dto. 21/1985),
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 29 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Antonio Moreno Carrillo.

Acuerdo de fecha 29 de julio de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Antonio Moreno Carrillo y doña ........ (fallecida) al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acogimiento de fecha 2 de julio de 2003
de los menores S.M.C. y A.M.C., expediente núm.
29/03/0344-0345/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuciamiento
Civil.

Málaga , 29 de julio de 2003.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 29 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Elena Cazorla Córdoba.

Acuerdo de fecha 29 de julio de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Elena Cazorla Córdoba al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de inicio de declaración de la situación legal
de Desamparo de fecha 16 de julio de 2003 del menor E.C.C.
y A.C.C., expediente núm. 29/95-03/0131-0330/00, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuciamiento Civil.

Málaga, 29 de julio de 2003.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 29 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don José Francisco Hevilla Sán-
chez y doña Rosario de la Peña Fernández Leiva.

Acuerdo de fecha 29 de julio de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución


